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~ ,YJSENADO . 
REPUBUCA DOMINICANA 

Núm~ÜÜÜÜ6 

Señor 

San.to Domingo de Guzmón,D.u., 
7 de enero de 1976.-

Atilio A. Guzmán lernándcz, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DECPACllO.-

Señor Presidente: 

Jprobado por el Cenado e:o sesí6n de esta 
misma fecha, pláceme remitir n usted, pura los fines -
Constitucionales, el anexo proyecto de ley, por medio -
del cual se dispone que las viudas de loa jubilados y -
pensionados civiles del Estado al ocurrir la muerte d.e -
sus c6nyuge.s, seguirán· disfrutando de las jubilac1ones y 
pensiones que ellos percibían al suceder su muerte. 

Este proyecto dé ley se crigin6 mediante 
·moción presentada por la. señora. Dulce ffiaría González de 
Pons, Senadora por la I'rovincie. de Salcedo. 

ad.·-

Muy ateutamente le ea.luda., 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Sena.do.-
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CONSIDERANDO: Que el Estado debe preocuparse por resol 
ver conforme sus posibilidades, los problemas de seguridad 
y justicia social; 

CONSIDERANDO: Que en el inventario de problemas a sol~ 
cionar por el Estado Dominicano, ocupa sitial importante -
de futuro de las viudas de los jubilados y pensionados ci
viles del Estado; 

CONSIDERANDO: Que atender a satisfacer las necesidades 
materiales de las indicadas personas, es una forma eficaz 
de levantar cada día más la dignidad de la mujer dominica
na y es medida generadora de tranquilidad familiar y de -
justa distribución de bienestar social; 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

NUMERO ----
Art. 1.- Las viudas de los jubilados y pensionados ci

viles del Estado, al ocurrir la muerte de sus cónyuges, se 
guirán disfrutando de las jubilaciones o pensiones que e
llos percibían al suceder su muerte. 

Art. 2.- Si muere la viuda beneficiaria, dejando hijos 
menores, éstos seguirán recibiendo la suma que ésta reci-
bía, hasta su mayoridad. 

Art. 3.- Si la viuda del jubilado o pensionado contrae 
nuevas nupcias,perderá el derecho a seguir recibiendo los 
beneficios de la presente Ley. 

sigue 
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t.YJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 4.- Los Fondos necesarios serán a cargo del capítulo 
de pensiones y jubilaciones de la Ley de Gastos PÚblicos y la 
Dirección General de Presupuesto Nacional, queda encargada de 
dar cumplimiento a la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones etc •••••••••••••••••••••••••• 

Dulce Mar' 
Senadora por 1 

Pons, 
Salcedo. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
27 de noviembre de 1975.-

Helvio A. Rodríguez, 
Vocal. 

ad.-

de Finanza:ÍEstán de acuerdo 

Josef~·na ortes de Valenzuela, 
v· cep iüente . 

; ) . 

l A1~2 o :Be 
rvocal. 

<1 AA ¡} _ _ · __ · . /2;. /¼J. M44v 
fJs'::s~. Bogaert Vda. Olsen, 

Vocal. 

Víctor Almonte, 
Vocal. 
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SENADO 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONSIDERANDO: Que el Estado debe preocuparse por re

solver conforme sus posibilidades, los problemas de se

guridad y justicia social; 

CONSIDERANDO: Que en el inventario de problemas a so 

lucionar por el Estado Dominicano, ocupa sitial import~ 

te de futuro de las viudas de los julilados y pensionados 

civiles del Estado; 

CONSIDERANDO: Que atender a satisfacer las necesidades 

materiales de las indicadas personas, es una forma eficaz 

de levantar cada día más la dignidad de la mujer dominic~ 

na y es medida generadora de tranquilidad familiar y de -

justa distribución de bienestar social; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO ----
Art. 1.- Las viudas de los jubilados y pensionados ci

viles del Estado, al ocurrir la muerte de sus cónyuges, -

seguirán disfrutando de las jubilaciones o pensiones que 

ellos percibían al suceder su muerte. 

Art. 2 .- Si muere .la viuda beneficiaria, dejando hijos 

menores, éstos seguirán recibiendo la suma que ésta reci

bía, hasta su mayoridad. 

Art. 3.- Si la viuda del jubilado o pensionado contrae 

nuevas nupcias, perderá el derecho a seguir recibiendo los 

beneficios de la presente Ley. 

sigue 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 4.- La Dirección General de Presupuesto Nacional 
queda encargada de dar cumplimiento a la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones etc ••••••• 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
27 de noviembre de 1975.-

tf,( /J..¡ 
Mar'a Go zál de Pons, ' 

por la Provincia de 
Salcedo. 
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